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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de A frica suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3."—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6iTrimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . . 28
Un ario 	  40	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

PESAS Y MEDIDAS
Circular número 2.410

En uso de las facultades que por
el Reglamento de pesas y medidas
se me confieren y de acuerdo con el
Ingeniero Jefe de Industria he
puesto que tenga lugar la contrasta-
ción periódica anual en el partido
j udicial de Montoro, con sujeción a
las siguientes prescripciones:

1. 0 En los días 10, 11, 12 y 13 de
Junio se verificará la contrastación
en Montoro y una vez terminada, se
continuará en el resto del partido ju-
dicial en el orden siguiente: Carde-
ha, Villa del Río, Villafranca y Ada-
ITIuz.

2.° Los señores Alcaldes facili-
tarán para la contrastación al fun-
cionario que lleve a cabo el servicio
todas las colecciones de pesas y
medidas que deben poseer los Ayun-
tamientos, local y mueblaje para la
oficina que se establecerá durante
los expresados días a donde debe-
rán concurrir los interesados con
l as pesas, medidas y aparatos de
Pesar de que deben hallarse provis-
tos para el tráfico a que se dediquen,
agentes que le acompañen en la
co m p robación a domicilio y en una
palabra, todo el apoyo moral y ma-
terial que le sea necesario y reclame
de ellos para el mejor desempeño
de su cometido.

Deberán tener en cuenta así como

todas las personas sujetas al Regla-
mento del ramo, el carácter de auto-
ridad con que reviste a dichos fun-
cionarios el artículo 86 del mismo.

3. 0 Los señores Alcaldes cumpli-
rán y harán cumplir todas las dispo-
siciones que el Reglamento ordena
y se atendrán muy especialmente a
las expresadas en la circular que so-
bre esta materia se insertó en el BO-
LET1N OFICIAL del 18 de Noviem-
bre de 1921 haciendo que todas las
Corporaciones, industriales etc. se
hallen provistos del surtido comple-
to de pesas y medidas obligándoles
si no lo estuvieren a adquirirlos in-
mediatamente.

Igualmente procederán a dar a es-
ta circular la mayor publicidad posi-
ble a fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las dispo-
siciones en ella contenidas las per-
sonas que vienen obligadas por la

mLey a su cumplimiento.
Córdoba 7 de Junio de 1935. -

El Gobernador civil, José de Gar-
doqui.

Comanclancia ci g la Guardia civil do Mida
Núm. 2.340

Anuncio de concurso

Necesitando contratar el suminis-
tro de raciones para los trescientos
veintinueve caballos que constituyen
la p lantilla de esta Comandancia,
distribuídos en los distintos puestos
de esta p rovincia que a continuación
se detallan, especificandose su nú-
mero, y para dar cumplimiento a la
Orden del Ministerio de la Goberna-

ción de fecha veintiocho de Noviem-
bre de mil novecientos treinta y dos
(-Gaceta- número trescientos treinta
y cuatro), restablecida por la de dos
de Marzo d2I año en curso ( » Gace-
ta» número ochenta y ocho); se abre
concurso entre los industriales que
lo deseen, los cuales presentarán sus
proposiciones en la forma indicada
en el pliego de condiciones y duran-
te la primera media hora ante la Jun-
ta económica de la Comandancia
que se reun • rá en el Cuartel de la
Victoria de esta capital, a las once
horas del día veintiocho del actual
p ara proceder a la apertura de plie-
gos y adjudicación del referido ser-
vicio, que será por todo el tiempo
que resta hasta la finalización del
año en curso.

Los licitadores se atendrán al plie-
go de condiciones que obra en la
oficina de la Mayoría del 14.° Tercio
de la Guardia civil en Madrid, tenien-
do entendido que no será admitida
ninguna proposición que no se ajus-
te al citado pliego.

Córdoba tres de Junio de mil no-
vecientos treinta y cinco, - El Tenien-
te Coronel primer Jefe, Mariano Ri-
vero López.

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Córdoba

Núm. 2.380
Esta Sección, con fecha de hoy,

se ha servido nombrar para servir
escuelas interinamente, a los siguien-
tes Maestros:

Don José Vera Martínez, para
Aguilar, número 7, vacante el 21 de
Mayo último, por pase del Maestro
propietario a otro destino.

Don losé Arellano García, para
Córdoba, Sección número 6 de la

graduada -López Diéguez», vacante
el 30 de Mayo último por pase del
Maestro p ropietario a otro destino.

Doña María Teresa Alvarez Alon-
so, para Villanueva de Córdoba,
párvulos, vacante el 16 de Mayo úl-
timo, por jubilación de la Maestra
propietaria.

Doña Jesús María Tena Anión, pa-
ra ifialance, párvulos, vacante el
31 de Mayo último, por excedencia
de la Maestra propietaria.

Córdoba 5 de Junio de 1935. - El
Jefe de la Sección, José Coello.

Ayuntamientos
VILLAFRANCA

Núm. 2.395
Don Francisco Pérez Muñoz, primer

Teniente de Alcalde, en funciones
de Alcalde de esta villa de Villa-
franca de Córdoba.
Hago saber: Que durante los días

10 al 20 del mes de Junio actual, in-
clusives, quedará abierto el periodo
voluntario de cobranza del primer
semestre del repartimiento general
de utilidades de .ste término y ejer-
cicio corriente, en la oficina recauda..
toria establecida en la Casa Ayunta-
miento, y horas de las nueve a las
trece.

Se advierte a los contribuyentes,
que transcurrido que sea dicho pla-
zo serán exigidas las cuotas a los
que resulten morosos por la vía de
apremio.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Villafranca de Córdoba a 6 de Ju-
nio de 1935. - El Alcalde, Francisco
Pérez.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
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BUJALANCE

Núm. 2.124

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por la ilustro Corpora-
ción municipal del Ayuntamiento
de Bujalance, durante el mes de
Marzo de 1935 y que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento de cuanto disponen las vi-
gentes disposiciones.

Sesión del día 4

Presidencia don Francisco Lara
Morán.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

Dada lectura al borrador del acta
de la sesión anterior, fue aprobada
por unanimidad, firmándose en el
libro la correspondiente al día 18 del
pasado mes de Febrero.

Se procedió a la elección del car-
go de, segundo Teniente de Alcalde
que se halla vacante en virtud de re-
nuncia que fue aceptada al señor
Román Otón. En una urna de cristal
transparente fueron depositando los
señores concejales asistentes llama-
dos por orden de lista sus papeletas
de votación convenientemente dobla-
das, procediendose por el señor Pre-
sidente a su insaculación y leyendo
su resultado una a una, arrojando el
escrutinio el siguiente:

Número de Votantes, 5.
Votos obtenidos:
Para segundo Teniente de Alcal-

de, don Francisco Lara Morán, 1;
don Francisco Muñoz Manzano, 1;
don Pedro Flores Montero, 1; pape-
letas en blanco, 2.

En vista del empate entre los se-
ñores Lara Morán, Muñoz Manzano
y Flores Montero, acordó la Corpo
ración que conforme a lo prevenido
en la Ley municipal de 2 de Octubre
de 1877, se repita la votación.

Habiéndose procedido a celebrar
segunda votación en la misma forma
secreta y turnando parte en ella los
mismo señores, diö el siguiente re
sullado:

Para segundo Teniente de Alcalde,
don Pedro Flores Montero, 3 votos;
don Francisco Lara Moran, 1; pape-
letas en blanco, 1.

Leído este resultado se acordó la
proclamación interina de segundo
Teniente de Alcalde a favor de don
Pedro Flores Montero y no habien-
do obtenido la mitad mas uno con
relación al número legal de señores
concejales componentes de la Cor-
porarión, se acordó que se repita la
votación en la sesión ordinaria pró-
xima sin necesidad de su inclusión
en el orden del día.

Prorrogar por cuatro meses la li-
cencia que está disfrutando el señor
Alcalde propietario don Cristóbal
Gil-6n Romera.

Se dió cuerna por la presidencia
de que en ejecución del acuerdo
adoptado en 14 de Enero último, se
había adquirido a don Blas Lara Lo
pez una mesa escritorio con destino
al Juzgado municipal por el precio
de 80 pesetas y la Corporación que-
dó enterada aprobando el contrato

verbal celebrado y disponiendo el
pago de dicha cantidad.

Que pase a informe de la Junta
municipal de Sanidad, el emitido por
el señor Inspector de Sanidad de
Distrito, en virtu(l de la instancia de
Antonio Luis Lavirgen Martínez, que
solicita licencia para establecer un
puesto de venta de carnes de ave en
la casa número 32 y 33 de la Plaza
de la República.

Se diö cuenta de haberse recibido
un oficio del Tribunal Económico ad-
ministrativo de la provincia, pai tici-
pando haber sido interpuesta por
don Manuel Rodríguez Manso en
nombre y como gerente de la Socie-
dad Podríg-uez Hermanos una recla-
mación contra acuerdo de este Ayun-
tam i ento en expediente por supuesta
defraudación del arbitrio de pesas y
medidas, cuya reclamación lleva el
número 23 del año actual en dicho
Tribunal, reclamado el expediente
de conformidad a lo dispuesto en el
párrafo primero del artículo 63 del
Reglamento de procedimiento de 29
de Julio de 1924 en el termino máxi-
mo de cinco días. Enterada la Cor-
poración acuerda que se remita uno
de los expedientes seguidos por de-
fraudación contra la Sociedad Rodrí-
guez Hermanos y por concepto de
pesas y medidas, debiendo acla-
rarse en el oficio de remisión que
la reclamación se dirige contra un
supuesto fallo de este Ayuntamiento
y por tanto contra un acto adminis-
trativo inexistente, toda vez que esta
Corporación no ha dictado la reso-
lución que le atribuye el reclamante
y además no se especifica en la co
municación del Tribunal ei motivo
del expediente ni la fecha de la re-
solución recurrida, siendo varios los
expedientes tramitados contra aque
Ha sociedad por defraudación y por
distintos actos, lo cual haría preciso
aclarar convenientemente el acto
cierto contra el que se reclama, por
que siendo parte este Municipio ne
cesita saber en lodo momento cual
sea el curso del expediente, pero
comprendiendo la Corporación que
esto retrasarla la resolución y sin
perjuicio de que en momento proce
sal oportuno se pueda alegar la ex-
cepción o excepciones que se con-
sideren procedentes en derecho, dis
pone que se remita uno de los ex-
pedientes por defraudación del ara
bilrio de pesas y medidas, a que
suponga la presidencia que se refie-
re la reclamación de este número a
deducir por la fecha de la notifica-
ción y que se aclaren todos estos
extremos en el oficio de remisión.

S2 dió cuenta de otro oficio del
propio Tribunal en igual forma re-
dactado y con referencia a la recia
mación número 18 interpuesta por la
propia sociedad contra supuesto fa-
llo de este Ayuntamiento en expe-
diente por defraudación del arbitrio
de pesas y medidas, ofreciendo las
mismas dudas que el a que se refie-
re el acuerdo anterior y empleando
los mismos razonamientos, se adop.
tá identico acuerdo al precedente.

Se dió cuenta de un oficio del Te-

niente de la Guardia civil, interesan-
do se proceda al reconocimiento del
edificio que ocupa la Casa Cuartel
de dicho Instituto en esta ciudad y la
Corporación quedó enterada, acor-
dando que se lleve a efecto tal reco-
nocimienio por el Perito Aparejador
como único técnico de Obras públi-
cas de este Municipio.

Se die) cuenta de un oficio del se-
ñor Interventor municipal que dice
así: . 1-labiendo observado que exis-
te demasiado retraso en la cobranza
de exacciones milnicipales, la cual
está confiada al agente ejecutivo y
en virtud de la obligación que me
impone el apartado C) del artículo
244 del Estatuto municipal y el 93
del Reglamento de Hacienda, ruego
a la Corporación acuerde la cobran.
za por la vía ejecutiva de todos los
valores que no hayan sido satisfe-
chos por los contribuyentes durante
el período voluntario, para lo cual
haré mas detalladamente en la pró-
xima sesión personalmente, expo-
sición de las causas que motivan el
presente escrito, las cuales han de
constar en acta». La Corporación
quedó enterada y con la venia de la
presidencia el propio señor Interven-
tor expuso como ampliación al con-
tenido de dicho oficio lo siguiente:

Que le dió cuenta el agente eje-
cutivo de que, por no haberle sido
firmada la entrada a domicilio en el
expediente que se le sigue a doña
Concepción Solano Andújar, Viuda
de Macedo, por débitos de varios
años al Ayuntamiento por diversos
conceptos a pesar de haberle sido
presentado el expediente respectivo
al señor Alcalde, rogaba al Interven-
tor hiciese las gestiones oportunas
con el fin de conseguir iadicada
firma. Hechas éstas por este último
funcionario sin conseguir ningún re-
sultado positivo, tenía el honor de
proponer a la Corporación acordase
proceder a la cobranza de todos los
valores que no han sido satisfechos
por los contribuyentes en período
voluntario por la vía ejecutiva sin
distinción alguna, tanto en éste co
mo en cuantos casos semejantes
se presenten, pues no creia justo se
les cobrase a unos y olros no, lo
cual sentaría un precedente de fu-
nestos resultados para la Hacienda
municipal y que de lo contrario ha-
cía constar que salvaba su respon-
sabilidad en este caso y en cuantos
semejantes se presenten. La Cor-
poración oidas las manifestaciones
anteriores acordó de conformidad
con lo propuesto por el mismo y
que se aplique la Ley sin distinción
alguna.

Se dió cuenta de un oficio del Ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda
en el que participa haber sido apro-
badas las ordenanzas formadas por
este Ayuntamiento, relativas a exac-
ciones municipales sobre participa-
ción en el impuesto de cedillas per-
sonales; ocupación del suelo o sub-
suelo de la vía pública o terrenos del
común, postes palomillas, etc., ser-
vicio sanitario de reses de cerda,
participación de lo Patente nacional

de circulación de automóviles, uso
obligatorio de Pesas y me(Iidas, so,
bre las cuotas que se liquiden pot -
los conceptos del apartado a) del
epígrafe primero de los b) y d)
segundo y por el séptimo de la tari-
fa primera y cuota mínima de las
empresas de seguros, de la tarifa
primera de la contribución de utili-
dades de la riqueza mobiliaria, y ar-
!Atrio sobre el producto neto de las
Compañías Anónimas y Comandi-
tarias por Asociaciones no grava-
das en la contribución industrial,
cuyas Ordenanzas han de regir las
cinco primeras durante el ejercicio
de 1935 y sucesivos, mientras no se
acuerde su modificación y la sexta
y la septima a partir del 1.° de Enero
de 1932 en iguales condiciones, sin
perjuicio de la resolución que pro-
ceda sobre otra relativa al recono-
cimiento sanitario de harinas que ha

sido objeto de 'reclamación, que-
dando enterada la Corporación.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Fomento un presupuesto
formado por José García, importan-
te 25 pesetas para gastos del blan-
queo de la casa que se ha destinado
a la parada de caballos sementales.

Que pase a informe de la Corni,
sión de Fomento de un proyecto de
obras formada por el Perito muni-
cipal para llevar a cabo la construc-
ción de doce bovedillas para adul-
tos en el Cementerio municipal, im-
portante 1.65607 pesetas.

Prestarle aprobación a la cuente
rendida por el señor Administrador
de arbitrios referente a la recauda-
ción obtenida durante el mes de
Enero último.

Aprobar la distribución de fondos
formada por el señor Interventor mii.
nicipal para el mes actual.

Se dió cuenta de la resolución que
recayó con fecha 11 de Agosto últi-
mo en expediente de juicio adminis,
trativo seguido por defraudación del
arbitrio de exportación contra doña
Posa Ruiz de Pedrosa y la Corpora-
ción quedó enterada, acordándose
que se ejecute el fallo sin perjuicio
de los recursos que interponga la in-

teresada si a su derecho conviene.
recabando previamente la notifica•
ción de dicha resolución pendiente
de efectuar por el señor Alcalde de
Montoro a quien se interesara nue-
vamente su práctica.

Se dió cuenta de otra resolución
recaida en expediente de juicio ad-

ministra,ivo seguido por defrauda-
ción del arbitrio de pesas y medidas
contra doña Posa Ruiz de Predrosa,
quedando enterada la Corporación
y acordándose que se ejecute el fa'
lb sin perjuicio de los recursos que
interponga la interesada si a su de-

recho conviene, recabando previa
mente la notificación de dicha reso.
lució pendiente de efectuar por el
señor Alcalde de Montoro, al que se
interesará nuevamente su practica.

Se hizo presente a la Corpoi ación
haber estado sobre la mesa de la Al.
caldía para estudio de los señores
concejales, según lo acordado en la

sesión de 18 de Febrero último, la
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resolución del Ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda sobre rectifica-
ción del presupuesto de ingresos en
virtúd de haber sido desaprobada la
Ordenanza sobre exacción del dere-
cho y tasa por el reconocimiento
sanitario de las harinas y la Corpo-
ración acordó que se requiera el
informe de un letrado sobre la pro-
cedencia de interponer recurso con-
tencioso administrativo contra la
mencionada resolwjón, quedando
facultado el señor Secretario para
entregar el expediente de su razón y
los antecedentes del mismo al Abo-
gado que haya de imformar por
designación de la presidencia a la
cual se concede para ello un voto de
confianza.

Tambien se dió cuenta despues de
haber estado sobre la mesa de la
presidencia para estudio de la Cor-
poración, conforme a lo acordado
en sesión de 18 de Febrero último,
de la resolución desaprobaloria de
la Ordenanza sobre exacción del de-
recho y tasa por el reconocimiento
sanitario de las harinas, accrdendo
la Corporación que se requiera el
informe de un letrado sobre la pro-
cedencia de interponer recurso con-
tencioso administrativo contra la
mencionada resolución, quedando
facultado el seriar Secretario pera
entregar el expediente de su razón
y los antecedentes del mismo al
Abogado que haya de informar por
designación de la presidencia a la
cual se concede para ello un voto de
confianza.

Informadas favorablemente por la
Comisión de Hacienda, se acordó
aprobar y que sean satisfechas las
siguientes cuentas.

A la casa Zafra, 34'50 pesetas por
artículos con destino al personal del
tanque de riegos.

A don Francisco López Aguado,
5 pesetas por el suministro de medi-
camentos a enfermos pobres.

Al mismo, 60448 pesetas por igual
concepto.

A la Sociedad de aguas -La Ala-
meda» 1 peseta por la suministrada
para riegos municipales.

A la misma, 5'40 pesetas por el
suministro hecho a las Escuelas na-
cionales.

A la misma, 9 pesetas por el su-
ministro hecho a la Casa Capitu-
lar.

A la misma, 21 pesetas por sumi-
nistro hecho al Matadero munici-
pal.

Al Jefe de 'Telégrafos, 13'90 pese-
tas importe de tres telegramas para
asuntos oficiales.

A Luis Bernardo de Quirós, 23 pe-.
setas por medicamentos suministra-
dos a enfermos pobres.

Al mismo 531'45 pesetas por igual
concepto.

A don Manuel de Latorre, 454 pe
tas por el suministro de medicamen-
tos a enfermos pobres.
A doña Francisca E. Díaz, 1.148'43

pesetas por igual concepto.
A la eléctrica Mengemor S, A. 1'85

pesetas por el suministro de flúido
eléctrico a las Escuelas Naciona-
les.

A la misma, 27'22 céntimos por el
suministro hecho al Juzgado munici-
pal y Casa Cuartel de la Guardia
civil.

A la misma, 999'05 pesetas por el
suministro de flúido al alumbrado
público.

A la misma, 2'17 pesetas por el
hecho a la Casa Asilo de Santiago.

A la misma, 65'91 pesetas por el
suministro herho a la Casa Capitu-
lar y otras de p endencias municipa-
les.

A Rafael Torres, 35 pesetas por
instalar luces en varias Escuelas Na-
cionales,

A José Alba, 13'90 pesetas por el
suministro de carbón para las ofici-
nas de arbitrios.

A don Juan Ferrer Martínez Secre-
tario municipal, 2'85 pesetas por la
remisión de docume::tos oficiales a
don Cristóbal Girón.

A fa casa Baena, 42'20 pesetas por
artículos de escritorio.

A Antonio Robles, 15 pesetas por
efectos timbrados para el presupues-
to de San Juan de Dios.

Al mismo, 54'70 pesetas por tim-
bres móviles para el reintegro de do-
cumentos.

A la casa Padura, 499'95 pesetas
por material impreso con destino a
la Intervención municipal.

A la Junta de Colocación Obrera,
181'50 pesetas por jornales deven-
gados por los vocales obreros de
dicho Organismo.

A doña Concepción Venzalá, 55
pesetas por el alquiler dela casa que
pcupan las oficinas del Juzgado mu-
nicipal.

A Sebastián Merino, 10 pesetas
por retirar inmundicias del Matadero
rnunicipal.

Al mismo, 4 pesetas por el sumi-
nistro de escobones, para la limpie-
za pública.

A la Biblioteca Indice, 5'25 pese-
tas por un Reglamento de circula-
ción.

A Manuel Bazán, 30 pesetas por
varios viajes de automóvil desde
Morente a este ciudad, con el Con-
cejal que habita en aquella Aldea.

A varios pobres transeuntes, 3'50
pe" setas por socorros facilitados por
este Ayuntamiento.

A F. Mellado, 14'25 pesetas por la
compostura del armenio de los guar-
das rurales con cargo al capítulo 4.°
artículo 5. partida S.°.

A José María Ruano, 20 pesetas
por un viaje a Pedro Abad con el
Concejal don Salvador Toledano,
designado por este Aynntamiento
para asistir a una reunión de Alcal-
des de la provincia.

Sesión de segunda convocatoria del
día 11

Presidencia don Francisco Lara
Morán,

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos,

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Verificada segunda votación para
elegir el cargo de segundo Teniente
de Alcalde, en virtud a que en la se-
sión anterior no obtuvo la mitad más

uno de los que constituyen la Corpo-
ración, el señor Flores Montero, re-
sultó proclamado por primera vez
para el cargo de segundo Teniente
de. Alcalde y con carácter de interino
don Francisco Lara Morán, que ac-
cidentalmente viene ocupando la pre-
sidencia, y se acordó repetir la vota-
ción en la sesión próxima.

Se acordó remitir al Tribunal Eco-
nómico Administrativo provincial el
expediente instruido contra la Socie-
dad Rodríguez Hermanos por de-
fraudación del arbitrio sobre expor-
tación, correspondiente a 2.541 kilo-
gramos de aceite, en virtud de recla-
mación que lleva el número 25 del
uno actual.

Se aprobó por unanimidad el re-
parto confeccionado para atender
a los gastos de Guardería jrural du-
rante el arto 1935, toda vez que du-
rante el plazo de- exposición al pú-
blico no se ha producido contra el
mismo reclamación alguna.

Vistos los informes emitidos por
el Perito Aparejador municipal y por
el inspector municipal de Sanidad,
con respecto a la Casa cuartel de la
Guardia civil de- esta ciudad, relati
vos a las condiciones de higiene, se-
guridad y condiciones que la misma
reune, acordó la Corporación que
se comunique el resultado de dichos
informes al Teniente de la Guardia
civil de esta linea y participarle que
las obras necesarias según el infor-
me del Perito Aparejador son de
cuenta del propietario de la Casa.

Quedar enteradas de las gestiones
realizadas en la capital por el señor
Alcalde y Secretario de la Corpora •

ción, con respecto a una orden tele-
gráfica del Ilustrísimo señor Delega-
do de Hacienda como Presidente del
Tribunal Económico administrativo
provincial, por la que ordenaba no
se prohibiera a la Sociedad Rodrí-
guez Hermanos sacar aceite de su
fabrica sin pagar el arbitrio de ex-
portación.

Aprobar un proyecto de recursos
sobre aclaración y nulidad contra el
acuerdo adoptado por el Tribunal
Económico provincial, en virtud de
orden dada a esta Alcaldía para que
no se prohiba a la Sociedad Rodrí-
guez Hermanos sacar aceites de su
fabrica instalada en esta ciudad, y
que se presente el mismo en Córdo-
ba por el Secretario de la Corpora-
ción.

Acceder a la petición de la socie-
dad Juventud Artesana, por lo que
respecta a las obras que han de ve-

rificarse en el s.11on de dicha socie-
dad, que se encuentra instalada una
escuela de niños municipal, y que
se pague el importe de las obras.

Que pase a informe de la Junta
municipal de sanidad una instancia
de don Agustín Polo Redondo, para
abrir un establecimiento de bebidas
al público en lo calle Eduardo Soto -
moyor.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Corporación
en el mes de Febrero pasado.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas.

A Francisco Salazar 10 pesetas:
por la limpieza de la Jefatura de Po-
licía.

Al Municipio Español 18 pesetas,
por la suscripción correspondiente
al ejercicio actual.

A Juan Aranda 36'75 pesetas, por
jornales devengados como obrero
de la parada de caballos sementales.

A José Lora 25 pesetas, por trigo
para los palomos del Parque munici-
pal.

A Angel Gordejuela 6 pesetas, por
la limpieza de la Oficina de Arbi-
trios.

Al maestro de obras 63'50 pesetas,
por jornales invertidos en las obras
de reparación de un trozo de alcan-
tarillado hundido en la calle B. Ro-
jas.

A Rafael Urbano 81'50 pesetas
por materiales de construcción para
obras municipales.

4 José García 18 pesetas por jor-
nales invertidos en el blanqneo de la
Casa Cuartel de la Guardia civil.

A la Imprenta Belmonte 50 pesetas
por artícuios con destino a la Ofici-
ua de Sanidad municipal.

A la Casa Padura y otros 132'50
pesetas por artículos para la oficina
de Intervención.

Se declaró abierto el turno de rue-
gos y preguntas.

El señor Román se ocupa de los
incidentes ocurridos con motivo dD
las Fiestas de Carnaval en la noche
del domingo de piñata, rogando a
la p residencia que en estas fiestas
locales la vigilancia y cuidado del
orden debe estar a cargo de la Guar-
dia municipal por ser más conoce-
dora de las personas. La presiden-
cia contesta que la vigilancia ha es-
tado a cargo de la Guardia munici-
pal durante las fiestas de carnaval y
que ambos han cumplido el bando
dictado por la Alcaldía que impedian
que circularan personas con antifa-
ces después de las seis de la tarde.

El señor Félix Castellano pregun-
ta al señor Alcalde si el Presidente
de la Comisión de Fomento tiene
autoridad para perrnitir que sean
abiertas calicalas sin permiso de la
Alcaldía. La presidencia contesta que
dió permiso verbal por tratarse de
un caso urgente y el señor Félix Cas-
tellano protesta que se haya dado
este permiso. El señor Félix Caste-
llano formula su dimisión de vocal
de la Comisión de Fomento, sobre
cuya renuncia ni se trata ni puede
recaer acuerdo en esta sesión.

El señor López Cespedoza se di-
rige a la presidencia con el ruego de
que procure dar las órdenes opor-
tunas para que sea instalada una va-
lla en un solar existente en la calle
Venzaláez, pues en este se deposi-
tan inmudicias. La Corporación lo
toma 2.n consideración.

Sesión del día 18
Presidencia don Francisco Lara

Morán.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Se procedió a la votación clefiniti-

z

2

2

e

11

O

5

Ministerio de Cultura 2024



di

11

S

lí

1(

-r

E

bi
ni
Se

pc
zc
en
5d

lit'
be
el
TU
qu
cic

set
19:
cal

Ex

aet

la

po/
dis

de

4 BOLETIN OFiCiAL

va para la elección de segundo Te-
niente de Alcalde, siendo designado
don Francisco Lora Morán, con la
advertencia de Secretaría en el sen-
tido de que mientras no se consiga
mayoría absoluta para la proclama-
ción esta debía ser interina.

Se acordó solicitar del Estado una
subvención para construcción en el
Departamento de Morente de dos lo-
cales Escuelas con casas-habitación
para Maestros y que se tramite el co
rrespondienle expediente.

La Corporación quedó enterada de
un oficio del Tribunal económico ad-
ministrativo provincial poniendo de
vista en la Secretaría de dicho Tribu•
nal por término de quince días el ex
pediente promovido en virtud de re-
clamación que interpuso don Manuel
Rodríguez de Tembleque, como Ge-
rente de la Sociedad Rodríguez Her-
manos, contra el fallo dictado en ex-
pediente por defraudación del arbi-
trio establecido sobre exportación, y
se designó al Secretario de la Cor-
poración para evacuar el trámite de
vista.

Se denegó una instancia de Rafael
Hurtado Ruiz, en que solicita se le
conceda autorización para subir el
precio de la carne de ave.

Se aprobó la segunda certificación
de obra ejecutada en las de acerado
de la calle Fermín Galán, trozo com
prendido entre las de San Francisco
y el cruce con las de Diez de Febre-
ro y Conde, por el contratista don
Juan Benítez Soriano.

Se acordó aprobar en principio una
memoria que faltaba al presupuesto
que ha de regir en el ario actual,
relativa al número de facultativos y
personal colaborador en el servicio
de reconocimiento sanitario de las
harinas y consecuentemente la Or-
denanza redactada en virtud de ha-
her sido anulada por el Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda y que
se exponga al público para oir re-
clamaciones.

Aprobar el contrato de arriendo
de un local para parada de caballos
sementales, celebrado entre D. Ade-
lardo Cañas Vallejo, como propie-
tario y el señor Alcalde-Presidente.

Se denegó un escrito de don Ma-
nuel Rojas Díaz, en el que solicitaba
se le declare exento del pago de
Pesas y Medidas de una partida de
aceite que piensa sacar de esta ciu-
dad para pignorarla en el Banco
Hispano Americano.

Se autorizó a don José .Mestanza
Notario, para que realice obras .en
la casa de su propiedad número
15 de la calle Poderoso.

Se aprobó un proyecto de repara-
ción del Matadero municipal acom-
pañado de memoria, importante pe-
setas 177'33.

También Se aprobó un proyecto
para obras de reparación de empe-
drado, alcantarillado y acerado en
varias calles de eta ciudad, impor-
tante 287'92 pesetas.

Se desestimó una instancia del
concejal don Francisco Félix Cas-
tellano, renunciando del cargo por
tener que dedicarse a sus ocupacio-
nes particulares.

Se acordó aprobar de nuevo una
cuenta relativa a un servicio de
transportes con cargo al capítulo 6.",
artículo 1.°, partida 7. a, que por
error se agregó al capítulo 3.°, ar-
tículo 2.°, partida 3..

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas:

A clon Juan Ferrer Martínez, 22'80
pesetas por un viaje a Córdoba
acompañado del señor Alcalde para
resolver asuntos oficiales.

A la Casa Zafra 100 pesetas por
suministro de picón para la calefac-
ción de las Casas Consistoriales.

A Brígicla González 20 pesetas
por la limpieza de la Biblioteca mu-
nicipal,

A José María Ruano Parrado 40
pesetas por un viaje a Córdoba con
el Secret'Srio de la Corporación para
resolver asuntos acompañados del
señor Alcalde. 	 •

Francisco Martínez 168 por jor-
nales como conductor del tanque de
riegos.

A doña Concepción Venzalá 55 pe
setas por el alquiler del local que
ocupa el Juzgado municipal.

A la Sociedad de Aguas La Ala-
meda 21 pesetas por el suministro
hecho para el Matadero municipal.

A don Juan Ferrer 81'50 pesetas
por dos viajes realizados a la capi-
tal para gestionar asuntos oficiales.

A la Imprenta Belmonte 32 pesetas
por impresos suministrados para la
oficina de arbitrios.

A Miguel Toledano 3320 pese-
tas por trabajos de herrería en l el ga
rro del transport e de carnes.

Al mismo 2'75 por igual concepto
en la oficina de la Guardia munici
pal.

Al sargento de la Guardia civil,
Comandante de este puesto 15 pese
tas por los gastos de agua .para los
caballos.

A doña Francisca E. Díaz Gonzá-
lez 3'50 pesetas por suministro de
medicamento a la Beneficencia inu
nicipal.

A Juan Aranda 36'75 pesetas por
Jornales devengados como obrero
de la paradade eabajtos sementales.

A don Antonio de Lora 2655 pese
tas por los gastos de devolución de
una letra.

A don Antonio Baena 72'45 pese-
- tas por artículos y trabajos con des-

tino al tanque de riegos, con cargo
al capítulo tercero artículo segundo
partida segunda.

A Rafael Catalayud y otro 18610
pesetas por artículos de escritorio
con destino a la Intervención munici-
pal.

Al Oficial de Quintas 25 pesetas
por un viaje a la capital para la con-
centración de Mozos con cargo al
capítulo correspondiente.

A la Sociedad Anónima de Aguas
3'60 pesetas por el suministro de
agua para las escuelas nacionales.

A la misma una peseta por agua
para riegos municipales, con cargo
al capítulo correspondiente.

A la misma, 5'40 pesetas por su-
ministro de agua para las Casas Con
sistoriales.

Se declaró abierto el turno de rue-
gos y preguntas.

El concejal señor Belmonte, for-
muló el ruego a la presidencia que
con el tiempo necesario se interese
de la Dirección general de 1. Ense-
ñanza, el envío de material escolar
para cuando estén terminados los
grupos escolares.

El señor Román, concejal, rogó a
la Gorporación que slapida al Esta-
do que construya uW. Cuartel a la
Guardia civil y una Cärcel, acudien-
do a la primera autoridad de la pro-
vincia.

El propio señor Román, hace la
manifestación de que conocedor de
los informes que con respecto a la
seguridad y sanidad de la Casa
Cuartel de la Guardia civil, se han
emitido por los técnicos municipales
correspondientes, el Ayuntamiento
debe salvar su responsabilidad si en
efecto la mencionada Casa Cuartel
no reuniera las condiciones necesa-
rias de seguridad y sanidad.

El señor Ramos ruega a la presi-
dencia obligue a los médicos a que
no receten a ningún enfermo sin
verlo.

Sesión de segunda convocatoria
del día 25

Presidencia don Francisco Laxa
Morán.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior.

La Corporación quedó enterada de
una resolución recaida en expedien-
te seguido contra la Sociedad Ro-
dríguez Hermanos, por defrauda-
ción del arbitrio de pesas y medidas
con fecha 21 de Marzo y que se eje-
cine el fallo sin perjuicio de que la
Sociedad de referencia pueda inter-
poner los recursos que a su derecho
convengan.

Se dió cuenta de un oficio del Tri-
bunal Económico administrativo de
la provincia poniendo de vista el ex-
pediente seguido por defraudación
del arbitrio de pesas y medidas en
virtud de la reclamación producida
por la Sociedad Rodríguez Herma-
nos que lleva el número 18 del año
actual, y se acordó facultar el Secre-
tario de ja Cori.?oración para que
evacue el tramite de vista y que por
el señor Alcalde se formille el escrito
de alegación y pruebas.

También se acordó por UnalliMi

dad facultad al señor Alcalde Secre-
tario de la Cotporación, con el fin
de que en la reclamación número 23
del mismo año, de dicha Sociedad
Rodríguez Hermanos, para que sea
evacuado el trámite de vista y formu-
lar el escrito de alegaciones.

Se aprobaron definitivamente los
siguientes padrones: carruajes de lu-
jo de traccion animal; ventanas; ca-
nalones; vigilancia de establecimien-
tos públicos, servicio público de al-
cantarrillado, casinos y circulas de
recreo y arbitrio sobre inquilinato,
toda vez que contra los mismos no
se han producido reclamaciones.

Se acordó requerir a los contratis-
tas del camino vecinal número 57 de

la Ordenación provincial, para que
procedan a terminar los detalles que
en el mismo fallan, en virtud de un
oficio del señor Presidente de la Co-
misión gestora de la Excelentísima
Diputación provincial.

Visto un oficio de la Tesorería de
Hacienda, se acordó que sea contes-
tado en el sentido de que han sido
pagados los haberes del Médico Fo.
rense telativos al 1.°, 2.° y 3.° trimes-
tre de 1934.

Que quede sobre la mesa para
estudio una reclamación formulada
por los señores Farmaceulicos diri-
gida al Excmo. s ‘ flor Gobernador,
para que le sean abonados los des-
cubiertos que tienen este Ayunta-
miento por suministro de mediea-
mentos a la beneficencia municipal.

Se acordó aceptar la renuncia que
de músico de la Banda municipal ha
presentado Rafael Alcalá Abreu.

Se autorizó a don Antonio Millon
Ramos, para que Instale un puesto
de venta de carne de ave en la Plaza
de la República casa número 18.

Se admitió la renuncia de músicos
de 2. a y 3. a categoria a Francisco
Romero Venzalä y - Manuel Penalva
Navarrete y se nombró para q ue los
sustituyan a Francisco Ramírez Sán-
chez y Francisco Penalva Navarrete.

Se dió cuenta de un oficio de In-
tervención dando cuenta de que no
es posible admitir para su pago unos
recibos presentados por el Sargento
de la Guardia civil relativo a unos
servicios de automóviles con motivo
de la fuga de presos en esta ciudad,
ppr no existir consignación en el
presupuesto municipal ni en el de
cargas de Justicia.

El señor Alcalde manifiesta que a
su entender debe pagarse con cargo
al capítulo de imerevistos. Abierta
discusión se a cordó por mayoría
satisfacer los recibos presentados
relativos a los servicios pretados.
Yo el Secretado advertí a la Corpo,
ración que el acuerdo adoptado es
nulo por determinalo así el artículo
303 del Estatuto municipal y de la
ilegalidad que comete al adoptar el
acuerdo.

Vista una instancia de doña Dolo-
res González de Canales, en solici-
ted de que se le deje sin efecto un re-
cibo girado a su nombre por la pres-
tación cle qn servicio de incendios,
por no ser dicha señora la prqpieia.

nia de la finca en que ocurrió dicho
incendio, se acordó requerir a las
personas propietarias de la misma
para qpe lo satisfagan.

Se aprobaron las siguientes cuen-
ats:

A José García 25 pesetas por jor-
nales invertidos en el blanqueo de la
parada de caballos sementales.

A hian Aranda 36'75 pesetas por
jornales devengados como obrero
de la parada de caballos sementales.

A Pedro Tomás 5!35 pesetas, im-
porte de un ejemplar de la Legisla-
ción Española.

A Don Juan Ferrer Martínez, 24'25

pesetas por efectos timbrados con
destino al reintegro del recuso inter-
puesto por este municipio ante el
Tribunal económico administrativo.
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M. Belmonte 23'50 pesetas im-
porte de modelación impresa.

Al mismo 65'50 pesetas por igual
conce p to para la Biblioteca munici-
pal.

A don Juan Ferrer, 3250 pesetas
por un viaje a Córdoba comisionado
por este Ayuntamiento.

A Juan Moreno 1 peseta por el
transporte de un paquete de impre-
sos de Córdoba a esta ciudad, con
destino a la oficina de colocación
obrera.

Al Tribunal tutelar de menores 14
pesetas importe de los gastos de la
estancia de dos menores en aquel
establecimiento.

La presidencia manifestó que iba a
la elección del cargo de tercer Te-
niente de Alcalde, vacante por la
proclamación de segundo Teniente
de Alcalde en favor de don Francis-
co Lan Morän. Yo el Secretario dí
lectura a los artículos 52 y siguientes
de la Ley municipal en 2 de Octubre
de 1877, e hice iguales manifestado
nes a las contenidas en el acta de la
sesión de 18 del actual. Se verifico
votación y en vista del resultado de
la misma se acordó p roclamar in-
terinamente para el cargo de tercer
Teniente de Alcalde a don Pedro
Flores Montero y que en la sesión
próxima se repita la votación.

Bujalance 1. 0 de Abril de 1935. —
El Secretario, Juan Ferrer.

Incluir en la lista de auxilios de
lactancia a Francisca Cañete Lu-
cena y Ana María Ruiz.

Conceder socorros para adquisi-
ción de medicinas y específicos a
Alfonso Trapero, Dolores Barios Se..
gavia y Concepción Segovia Nava-
rrete.

Conceder a don Alfonso García
Saro, licencia para efectuar obras
en la casa número 6 de la calle
Fermín Galán.

Que por la Sociedad San Loren-
zo, se formule presupuesto para
hacer las modificaciones necesa-
rias en la instalación de luz eléctri-
ca de la escuela número 3 de ni-
ñas para el funcionamiento de un
cinematógrafo escolar.

Que se instale teléfono en la Ofi-
cina de Recaudación de arbitrios
e impuestos municipales.

Que por la Comisión de régimen
interior se proceda a formular
propuesta de bases para proveer
en propiedad diversas plazas de
empleados municipales, desempe-
ñadas actualmente con carácter in-
terino.

Conceder con carácter gratuito
y a perpetuidad la concesión de
una bovedilla para inhumar el ca-
dáver de don Romualdo Ciria Ca
bello, funcionario jubilado de esta
Corporación.

Que conste en acta el sentimien-
to de la Corporación por el falleci-
miento de dicho señor que fué mo-
delo de funcionarios y que se dé
traslado del acuerdo a sus familia-
res.

Aprobar la relación de las can-
tidades pendientes de pago y de
créditos pendientes de cobro y
existencias en caja en 31 de Di-
ciembre de 1934 y que se compren-
dan como resultas en los capítulos
correspondientes del presupuesto
actual.
En ruegos y preguntas el Concejal

don Francisco Salado, ruega a la
Alcaldía vea el medio mas rápido
y urgente de proceder para que los
obreros parados encuentren colo-
cación, dándose cuenta por la Al-
caldía de las gestiones que viene
realizando en los Centros y Orga-
nismos oficiales para solucionar di-
cho problema y con el fin de obte-
ner la mas rápida solución, se
acuerda que el señor Alcalde,
acompañado del Concejal don José
Rojas Moreno, se trasladen a Cór-
doba el próximo día tres para visi-
tar al señor Delegado Provincial
de Trabajo.

El Concejal don José Rojas Mb-
reno, ruega que se cobren los atra-
sos que por Repartimiento ge-
neral; dé utilidades adeudan los jue-
ces anteriores, contestándose por la
Alcaldía que tiene ordenado al
Agente ejecutivo que proceda a
notificar a todos los deudores.

El señor Alcalde, en contestación
al ruego formulado en sesiones an-
teriores por el Concejal don José
Rojas Moreno, referente a la can-
tidad ingresada en procedimiento
ejecutivo por repartimiento de uti-
lidades e ingresado por el 5 por
100 de recargos, correspondiente a
dicha cantidad, manifiesta que des-
de primero de Enero hasta 9 de
Marzo se había ingresado la canti-
dad de 2.026'29 pesetas y por el 5
Por 100, pesetas 101'30 y que la
cantidad de 7.042'24 pesetas que
en la sesión anterior manifestó se
había ingresado por el procedi-
miento ejecutivo ,fué debido a in-
cluir la de 5.021'95 pesetas que el
anterior Recaudador del Reparti-
miento había ingresado el día 24

de Enero, como saldo de la liqui-
dación que se practicó al cesar en
el cargo.

Sesión ordinaria del día 6

No se celebró por falta de núme-
ro de señores concejales.

Sesión supletoria del día 8

Presidencia don Diego León.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos.
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Quedar enterada de la corres-

pondencia oficial recibida y de las
disposiciones legales publicadas.

Darse por enterada del escrito
de los Concejales interinos don Jo-
sé Rojas Moreno y don Angel Blas-
co Osuna, renunciando al cargo de
Concejal por encOntrarse identifica-
do con la actitud tomada por el Je-
fe de su partido don José María Gil
Robles.

Que se comunique al Excmo. se-
ñor Gobernador civil de la provin-
cia lo anterior a los efectos oportu-
nos.

Aprobar cinco cuentas y facturas
de obras y servicios municipales.

Conceder socorros para adquisi-
ción de medicinas y específicos a
Manuel González Madera y Fran-
cisco Carabias Ramírez.

Conceder a Paula Josefa Conde
auxilio lacteo de un litro diario du-
rante diez días.

Incluir en la lista de auxilios de
lactancia a Josefa Jiménez gär-
quez.

Conceder socorros a José Garcia
Crespo y María del Valle Roldán
con objeto de que puedan trasla-
darse a Córdoba y ser reconocidos
por médicos especialistas.

Conceder a don Juan Salado Gu-
tiérrez, licencia para efectuar obras
en garage de su propiedad, sito a
la salida de la calle Ramón y Ca-
jal.

Quedar enterada del expediente
de subasta de una res mostrenca,
adjudicada a Pedro García Moreno.

No resolver por no ser de su com-
petencia, instancia de Rosario Gar-
cía Heredia, sobre reclamación re-
ferente al Repartimiento general
de utilidades.

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Corporación
en las sesiones celebradas durante
el pasado mes de Marzo.

Conceder al señor Alcalde un vo-
to de confianza para que encargue
a un carpintero la construcción de
tres estanterías para el Archivo
municipal.

Señalar desde el día 15 al 30 de
los corrientes para el cobro del pri-
me:r trismestre del Repartimiento
general de utilidades.

Designar al señor Presidente de
la Excelentísima Diputación pro-
vincial de Córdoba, representante
de este Ayuntamiento en la Asam-
blea de Corporaciones accionistas
del Banco de Crédito Local.

Aprobar póliza ae seguro de in-
capacidad temporal de obreros mu-
nicipales, con la "Compagnie du
Soleil", anulando la anterior póliza
acordada con esta Compañía.

Aprobar propuesta de bases para
proveer por concurso, y en propie-
dad la plaza de Recaudador de Ar-
bitrios e Impuestos municipales.

Aprobar propuesta de bases pa-
ra proveer en propiedad una plaza
de Vigilante Auxiliar de la Recau-
dación de Arbitrios.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia don Diego León.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior,

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial recibida y de las dis-
posiciones legales publicadas.

" Conceder socorros para adqui-
sición de medicinas y específicos
a Agustín Trapero Espejo, Juan
Trapero Ruiz, María Mendez Fer-
nández, Lorenzo Yepes Jiménez y
José Espejo Gálvez.

Ratificar Decreto de la Alcal-
día, acordando distribuir durante
3 días 500 panes diarios entre las
familias necesitadas en conmemo-
ración del IV aniversario de la
proclamación de la segunda Repú-
blica.

Que las sesiones ordinarias que
celebre la Corporación, den comien-
zo a las veintidós horas en lugar
de a las veintiuna.

Conceder autorización al Direc-
tor de la Banda municipal para
contratar ei servicio de música con
las Hermandades para las proce-
siones de Semana Santa, asistien-
do a las mismas la Banda con ca-
racter particular.

Comunicar a la Excelentísima Di-
putación provincial de Córdoba que
este Ayuntamiento ve con simpatía
y agrado el acuerdo tomado por di-
cha Corporación, nombrando hijo
predilecto de esta provincia a los
Excmos. señores don Niceto Al-
calá Zamora y don Alejandro Le-
rroux y García, adhiriéndose con
todo entusiasmo al mismo y no des-
tinar ninguna cantidad por la an-
gustiosa situación porque atraviesa
este Ayuntamiento para costear los
pergaminos que se les ha de entre-
gar a dichas personalidades.

No conceder ninguna cantidad al
Ayuntamiento de Madridejos para
la reconstrucción de su Casa Con-
sistorial, destruida por un incendio
por la precaria situación de este
Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 20
No se celebró por falta de núme-

ro de señores Concejales.

Sesión supletoria del día 22
Presidencia don Diego León.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Quedar enterada de la corres-
pondencia oficial recibida y de las
disposiciones legales publicadas.

Aprobar catorce cuentas y fac-
:turas de obras y servicios munici-

Conceder socorros para adquisi-
ción de medicinas y específicos a
Lorenzo Gálvez Gómez, Juan Tró-
coli y Fernando Segovia.

Conceder socorro a Cándida Ló-
pez Moreno, para que se traslade
a Córdoba y ser reconocida por
Médico especialista.

Prorrogar el auxilio de lactancia
concedido a Juana Alcaide Tra-
pero.

Incluir en la lista de auxilios de
lactancia a. Isabel Marín Ruiz, Isa-
bel León Trapero, Jacinta Carabia
Ramírez y Antonia Nieto Nava-
rrete.

Aprobar moción de la Alcaldía
señalando plazos, para el cobro de
las pensiones de Censos de propios,
correspondientes a los arios 1931 al
1935.

Aprobar provisionalmente la
cuenta general del presupuesto de
1934.

* *

Don luan Ferrer Martinez, Secreta-
rio del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad de Bujalance.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por la Ilustre Corporación mu-
nicipal con fecha 11 de los corrientes
se acordó por unanimidad aprobar el
extract de los acuerdos adoptados
por la misma durante el mes de Mar-
zo pasado, y que se fije un ejemplar
en el tablón de anuncios de estas Ca
Sas Consistoriales, debiéndose remi-
tir otro al Excelentísimo señor Go-
bernador Civil de esta provincia, con
el fin de que sea inserto en el BOLE
TIN OFICIAL de conformidad con lo
que disponen las vigentes disposi-
ciones

Y para que conste pongo el pre-
sente en Bujalance a 18 de Mayo de
1935. — Juan Ferrer. — V.° B.°: — El Al
calde, Francisco Lara.

LA RAMBLA
Núm. 2.090

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación municipal
durante las sesiones celebradas
en el pasado mes de Abril; que
formula el Secretario de la mis-
ma en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en las disposiciones vi-
gentes.

MES DE ABRIL

Sesión supletoria del día 1
Presidencia don Diego León.
Se adoptaron los siguientes

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Quedar enterada de la corres-

pondencia oficial recibida y de las
disposiciones legales publicadas.

Aprobar dos cuentas y facturas
de obras y servicios municipales.

jor-
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Darse por enterada y acatar el
fallo emitido por el Tribunal econó-
mico administrativo provincial de
Córdoba, desestimando la reclama-
ción interpuesta por don Félix
Arroyo Arrebola contra acuerdo de
la Junta general del Repartimiento
de La Rambla del ario 1933.

Que el señor Alcalde acompaña-
do del Concejal don Andrés Espe-
jo, se traslade mañana a Córdoba,
con el fin de entrevistarse con el
señor Delegado Provincial de Tra-
bajo y tratar sobre et paro obrero.

Que por los Maestros nacionales
se proceda mañana día de la fies-
ta del Libro al reparto de los libros
adquiridos para tal 'fin entre los
niños de las Escuelas públicas, de-
biéndose repartir entre los niños
más pobres y remitiéndose a la Al-
caldía relación de los niños a quie-
nes se les ha distribuido los libros.

Sesión ordinaria del día 27
No se celebró por falta de núme-

ro de señores Concejales.
Sesión supletoria del día 29

Presidencia don Diego León.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Quedar enterada de la corres-

pondencia oficial recibida y de las
disposiciones legales publicadas.

Aprobar diecisiete cuentas y fac-
turas de obras y servicios muicipa-
les.

Conceder socorros para adquisi-
Mn de medicinas y específicos a
Rafael Barios Ruiz, Antonio Sán-
chez Varona, Pedro Gálvez Ruiz
Rafael Expósito Cañete, José Mo-
reno Alcaide, Lorenzo Yepes Jimé-
nez, José Crespín, Francisco Cor-
tés Pérez y José López.

Conceder socorro a Rafael Gál-
vez con objeto de trasladarse a
Córdoba y ser sometido a una ope-
ración quirúrgica.

Incluir en la lista de auxilios de
lactancia a Cándida Urbano García
y Antonia Ortiz Osuna.

Conceder licencia a don Juan
Gómez para construir una casa en
un huerto de su propiedad sito en
La Minina.

Conceder licencia a doña Ana
María del Rosal, para efectuar
obras en la casa número 2 de la ca-
lle Rabadanes.

Que por la Comisión de Régi-
men interior, se proceda a formu-
lar propuesta de bases para la pro-
Visión en propiedad de una plaza
de Matarife de este Matadero mu-
nicipal.

* * *
Don César Sancho Vázquez, Secre-

tario del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado
Por la Corporación municipal en su
sesión celebrada el día trece del
corriente.

Y para que conste y remitir al
Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de la provincia para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL, ex-
pido la presente visada por el se-
ñor Alcalde en La Rambla a 16 de
Mayo de 1935.—César Sancho.—
Visto bueno: El Alcalde, Diego
León.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.369
Don Marcial Zurera y Romero, Juez

de primera Instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente edicto se anuncia

la venta en pública subasta por ter -

cera vez sin sujeción a tipo, de la
finca siguiente:

Rústica: Un predio rústico, situa-
do en el término municipal de Belal-
cazar, partido de Hinojosa del Du-
que de esta provincia, que procede
de la dehesa denominada de Madro-
ñiz, que se formó con los quintos
llamados Mesones, Arroyo, Campo,
El Corlito y Tomillo. Mide ocho
cientas veinte hectáreas, veinticuatro
áreas y cuarenta y seis centiáreas,
equivAentes a mil trescientas cua-
renta fanegas, linda por el Este con
los quintos de la Tiesa y Matarre
donda, de la Marquesa de Castelar
y Caleruela Pasa de la Condesa viu
da de Manero de don Andrés Mo-
rillo Velarde, por el Sur con el del
Cotillo y el haza de Malagón de don
Antonio Morillo Velarde y el del Ha
to Viejo de don Gabriel Molera, por
el Este con los del Panal y Postue-
ros de las señoritas Florencia y
Áurea, don José y don Juan Manuel
Torrico y López y Pizarra y Egidillo
de don Ber.rardo Molera y don Fe-
derico García Arévalo y por el Norte
con finca Mohadilla y Pizarro de don
Ricardo del Campo, el río ajar y
los ya mencionados quintos Panal
y Pc stuer os.

Para el acto de la subasta que ten
di-a lugar en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Göngora,
sin número, se ha señalado el día
doce de Julio próximo y hora de las
once, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Esta subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, pero los
licitadores habrán de consignar pre-
viamente . en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento del tipo que
sirvió de base para la segunda su
basta que lo ftté el de trescientas mit
pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda: En cumplimiento de lo
dispuesto en la regla octava del ar-
tículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria se hace constar que los
autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que hacen refe-
rencia los números primero y segun
do de la regla cuarta -están de mani
fiesto en la Secretaría, entendióndo-
se que lodo licitador acepta como
bastante la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, con-
tinuaran subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Así lo he acordado por proveído
de hoy en procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la Ley Hipotecaria que se sigue a
instancia de don José Castanys Jime•
nez contra don José Cárdenas Ga-
llardo.

Cordoba cuatro de Junio de mil

novecientos treinta y cinco. - Mar-
cial Zurera y Romero. - El Secreta-
rio, Antonio Díaz.

Núm. 2.381

Don Marcial Zurera Romero,.Juez de
lntrucción del distrito de la Izquier-
da de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excelentísimo señor 'P residente del
Gobierno de la República española,
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
la caballería que al final se reseña,
que el día 28 de Mayo fue sustraida
a don Angel Fernández Ríos, vecino
de esta capital, del sitio donde estaba
instalado el ganado en la feria; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y.la caballería de ser en-
contrada la pondrán a mi disposición
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 1.° de Junio de
1935. - Marcial Zurera Romero. -El
Secretario, José M. Cortazar.

Reseri a

Una yegua de 11 años, 1'52 de al-
zada, castaña oscura, raza española,
calzada de la mano izquierda y pata
derecha, lucero con hierro de la
Mundial letra M. número 3 en la nal-
ga izquierda.

AGUILAR. DE LA FRONTERA

Núm. 2.387

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez
municipal Letrado de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo se tramitan diligen-
cias de juicio verbal civil a instan-
cia de don Francisco López Jimé-
nez contra don Francisco Pérez
Herrera y don Manuel, doña María
Josefa, doña Manuela, don Juan
José y don Francisco Pérez Alber-
ca estos como hijos y herederos de
doña Dolores Alberca Garrido, so-
bre cobro de pesetas. Y en cuyas
diligencias se ha acordado por pro-
videncia de hoy sacar a pública su-
basta por término de veinte días
la casa sita en el número ocho de
la calleja del Carmen de esta po-
blación, construida sobre una su-
perficie de doscientos un metros
cuadrados, con dos cuerpos y un
colgadizo, que forman sala y coci-
na.y todo ello de mampostería; va-
lorada en tres mil setecientas no-
venta y seis pesetas con cinco cén-
timos y habiéndose señalado para
el acto del remate el día ocho de
Julio próximo venidero y hora de
las trece, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en calle Cánovas
número treinta y cuatro.

OBSERVACIONES
Primera '. No se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terce-
ras partes del justiprecio.

Segunda. Los licitadores ten-
drán que consignar en la mesa de
este Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual
al menos, al diez por ciento de la
valoración.

Tercera. No han sido presenta-
dos por los demandados ni supli-
dos por el actor, los títulos de pro-

piedad de la finca que se subasta.
Cuarta. Los remantantes no ten-

drán derecho a que se les deduz-
ca del precio, el importe de las car-
gas que sean anteriores y preferen-
tes a la anotación del embargo cau-
sado por las presentes actuaciones.

Dado en Aguilar de la Frontera
a cuatro de Junio de mil novecien-
tos treinta y cinco.—Bernabé Pé-
rez.—E1 Secretario, Angel Aguilar
Tablada.

Administración de Justicia

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res.
pectivos a las personas, que a con..
tinuación se expresan, para que
comparezcan ei día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la l ey de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Niim. 2.385
TORRELLAS CALZADILLA, León;

de profesión abogado y vecino de
Córdoba, domiciliado últimamente
en Córdoba, calle de Paseo Victoria
número 63, se ignoran las demás
circunstancias, procesado en causa
por delito de estafa número 297/1933,
comparecerá ante el Juzgado de Ins,
trucción del distrito del Sagrario de
Granada, sito en el Palacio de Justi-
cia en el término de 10 días, a re s .
ponder de los cargos que. le resultan
en dicha causa bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo-ve-
rifica;

Al propio tiempo se encarga a lo,
das las autoridades, procedan a la
busca del mencionado procesado,
poniéndolo, caso de ser habido, en
la cárcel correccional de esta ciudad
a disposición de este Juzgado.

Dado en Granada a 3 de Junio de
1935. - El Juez, Firma- ilegible. - El
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.389
RUCIAN MORAL, Antonio; y Pu-

cián Cano Manuel, hijos de Francis-
co y Reyes, y de Francisco y Vale,
nana, de 33 y 25 años de edad, de
estado casado y soltero respectiva,
mente, naturales de Priego y vecinos
últimamente de Porcuna, partido ju-
dicial de Martos, de profesión jorna-
leros, comparecerán ante el Juzgado
de Instrucción de Baena dentro de los
10 días siguientes al en que aparez-
ca inserta la presente en este perió,
dico oficial, con el fin de ser reduci,
dos a prisión y extinguir la conde-
na que les ha sido impuesta en la
eausa seguida contra los mismos
bajo el número 108 del año enlerinr
sobre hurto, apercibiéndoles que si
no lo verifican les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho y serán
declarados rebeldes.

Baena 5 de Junio de 1935. - El Se-
cretario judicial, Antonio Jiménez.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio) .-CoRDCA
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